
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus ’ i'opios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. .Teniente General Presidente dei Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20707 ORDEN 111/10121/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de marzo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Torcuato Molero Requena, Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Torcuato Molero 
Requena, Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 y 
26 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos.- Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el señor Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos el 
recurso promovido por don Torcuato Molero Requena, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve y veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta, este 
último resolviendo el recurso de reposición interpuesto, por los 
que denegaban el derecho a la pensión de mutilación, debemos 
anular y anulamos los miamos y en su lugar declaramos que 
el recurrente tiene derecho a que le sea incrementado el haber 
pasivo con la pensión de mutilación del veintidós coma cincuenta 
por ciento del sueldo de Sargento y en su consecuencia conde
namos a la Administración a estar y pasar por esta declaración, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislatiga”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez--Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente de. Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20708 ORDEN 111/10120/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de abril de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Pérez Cayetano, Teniente de 
la Escala Especial del Cuerpo de Intendecia de 
la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Pérez 
Cayetano, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 18 de junio y de 8 de octubre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad del recurso 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando éste, debemos 
anular y anulamos los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de dieciocho de junio y ocho de octubre de mil nove
cientos ochenta como contrarios a derecho er. el eytremo en que 
han sido impugnados y declaramos en consecuencia el derecho

del actor don Antonio Pérez Cayetano, Teniente de la Escala 
Especial del Cuerpo de Intendencia de la Armada, retirado, a 
que se le computen los dos trienios de tropa que tiene recono
cidos como de proporcionalidad cuatro, rectificándose en tal 
sentido el señalamiento de los haberes pasivos, con los consi
guientes efectos económicos. No se hace expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de. Consejo -Supremo
de Justicia Militar.

20709 ORDEN 111/10119/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Hernando Martínez Campos, 
Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como <' -mandante don Hernando Martínez 
Campos, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de febrero y 19 de noviembre de 1980, se 
ha dictado sentencia con fecha 25 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Her
nando Martínez Campos, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veinte de febrero y diecinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

20710 ORDEN 111/10118/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pascual Lucía Martín, Alférez 
de Complemento de Arma de Aviación.

Excmo. Sr.:, En el recurso cnñtencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pascual 
Lucía Martín, Alférez de Complemento, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio de 1979 y 
22 de enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
enero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso conten
cioso-administrativo número treinta y seis mil cuatrocientos uno,


